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-LA GUERRA EUROPEA-
La guerra y el derecho
Los grandes y cultos pueblos que han 

sido siempre la garantía del derecho, de 
la razón y de la justicia, han roto cuan
tos diques contenían la ferocidad huma
na, y se hallan en lucha, pero en la lu
cha más inconcebible, por lo grande y 
por lo arrolladora de todo: del derecho 
internacional, del de gentes, del natu
ral, de los intereses generales, de los 
particulares; de cuanto en la mente del 

’ hombre civilizado se considera justa
mente intangible.

Y cada uno de los contendientes pe
lea, según dice, en favor de la justicia y 
de la razón, y para el bien y el progreso 
de la cultura del mundo.

¡Sería sarcástico, si no se tratara de lo 
más trágico que puedan presenciar los 
siglos!

Sobre la crueldad que lleva consigo 
inevitablemente la guerra, porque para ■ 
poner fuera de combate muchos enemi
gos hay necesidad de herirlos, la pre
sente arrastra una inmensidad de otras 
crueldades que se salen del marco ordi
nario de la guerra moderna, culta y ci
vilizada.

, En la guerra moderna, al menos, teó
ricamente y según lo convenido por las 
naciones, debe respetarse el derecho de 
los neutrales, lucharse con armas leales 
y atender cariñosa y solícitamente á to
do el que cae, así mismo que á las muje
res, á los niños y á los ancianos.

Es decir, dentro de los horrores de la 
guerra, la civilización impone la dismi
nución posible de ellos.

La presente contienda ha comenzado 
por la violación de Bélgica, y aunque 
prescindamos de las noticias de salvaja
das que se atribuyen unos á otros, no 
creyéndolas, habremos de convenir en 
que se están destruyendo ciudades y vi
llas, muchas sin necesidad y sólo á títu
lo de castigo, como si el defender la pro
pia casa fuera delito.

Pero aun dejando todo esto á un lado, 
son tan grandes las masas de comba
tientes y tan poderosos los elementos de 
destrucción, que los campos de batalla 
quedan sembrados materialmente de ca
dáveres.

Millares y millares de cuerpos muer
tos de hombres y de caballerías expues
tos á los abrasadores rayos solares del 
mes de Agosto, sin tiempo para ente
rrarlos, ni siquiera para quemarlos. 
Puede asegurarse que en la locura del 
ataque, no es posible ni recoger los he
ridos, habiendo de morir muchos de sed 
y de falta de asistencia enmedio de la 
tortura de verse abandonados entre ca
ballos y soldados, muertos ó moribundos 
retorciéndose en su último dolor.

Este estado de cosas acarreará necesa
riamente una epidemia, y habría que 
preguntar á los beligerantes, si se con
sideran con derecho á echar sobre el 
mundo esa calamidad más. Si no basta 
con el uso de bombas explosivas, de ba
las «dum-dum» y de cuanto ellos mismos 
prohibieron, que además necesitan como 
arma.destructora complementaria el có
lera ó la peste bubónica.

Es verdad que como tienen la fuerza, 
nadie puede obligarles; pero cuenten con 
que las epidemias no marchan por tra
yectorias, sino que se extienden capri
chosa y rápidamente.

Haría una obra humanitaria cualquier 
nación neutral que les propusiera una 
semana de tregua para enterrar á los 
muertos y evitar el peligro do un nue
vo azote.

IMPRESIONES
La eituaciitt sigue siendo sensiblemen

te la mlamá. ,
Las posiciones importantes de los alia

dos continúan conservadas al Norte y al 
Este, pues la rendición de Longwy y el 
bombardeo de Lille no tiene grandes 
consecuencias.

Esto hace presumir que los alemanes 
han sufrido bastante, y están concen
trando nuevas tropas de refresco, para 
intentar otra ofensiva vigorosa.

Es casi seguro que ingleses y france

ses también estarán acumulando refuer
zos.

Los rusos continúan su avance; pero 
es de advertir que el que ahora realizan 
es, por decirlo así, «meramente preven
tivo», pues su objeto es dejar á cubierto 
el flanco derecho, para cuando inicien el 
verdadero avance sobre Berlín, aún no 
comenzado.

En el mar, la lucha toma mal aspec
to para las fuerzas austro-alemanas. 
Pensaban éstas ir batiendo en detalle á 
las inglesas, y destruir así su superiori
dad. Pero ahora lleva perdidos Alema
nia, para la guerra, los acorazados «Goe- 
ben» y «Breslau», refugiados en Tur
quía; toda la escuadra del Extremo 
Oriente, embotellada en Tsing-Tao, y el 
crucero «Madeburgo», perdido ayer.

Austria, por su parte, lleva perdidos 
seis buques: de ellos un acorazado.

Los telegrrmas acusan, además, el co
mienzo de otra lucha más sorda, pero 
tan espantosa como la de los campos de 
batalla: la del hambre.

Mientras llegan noticias nuevas, con
cretas, de la marcha de los sucesos, va
mos á hacer un recordatorio resumen 
de lo ocurrido desde 1° de Agosto, espi
gando entre el fárrago de noticias aque
llo que fué confirmado y de cuya exac
titud no pueden ya existir dudas:

1 de Agosto.—Comienza la moviliza
ción en Francia y Alemania, anuncián
dose oficialmente por medio de carte
les.

En Francia se decretó oficialmente á 
Ihs cinco y media de la tarde, fijándose 
el día 2 como primero de la moviliza
ción.

Día 2.—Invasión del Ducado de Lu- 
xemburgo por los alemanes y de Fran
cia por Cirey (frontera de Lorena) y 
Lonwy (frontera de Luxemburgo).

Día 3.—Alemania declara la guerra á 
Francia. Ultimátum á Bélgica.

Día 4.—Invasión de Bélgica. Inglate
rra declara la guerra á Alemania.

Día 5.—Ataque á Lieja.
Día 6.—Caen dos fuertes de Lieja en 

poder de los alemanes, y avanzan éstos 
entre los demás. (No hay noticias con
cretas.) Los alemanes ocupan Cirey 
(frente á San Privat).

Día 7.—Según informes de ambas pro
cedencias, es tomada por los alemanes la 
plaza de Lieja.

Día 8.—Invasión francesa de la Alsa- 
cia.

Toma de Mulhouse.
Día 9.—Sigue la ofensiva francesa en 

Alsacia por Altkirch y Mulhouse.
Día 10.—Los franceses se apoderan do 

Colmar.
Los alemanes emprenden la ofensiva 

en Alsacia, recuperando Mulhouse.
Se dice que 30.000 austríacos van á 

reforzar el ejército alemán en la fronte
ra francesa.

Día 11.—Los alemanes avanzan por 
Bélgica.

Día 12.—Contacto de ambos ejércitos 
en la Lorena.

Bombardeo de Pont á Mousson.
Día 13.—Sigue el avance alemán por 

Bélgica, con escaramuzas en Hassel y 
Tirlernont.

Combates en la frontera de Lorena.
Día 14.—Los alemanes, en Bélgica, 

llegan á Huy, Warenne y Diest, avan
zando hasta 16 kilómetros al Norte de 
Namur.

Combate de importancia en Dest y Hae- 
len.

Se confirma el desembarco de los in
gleses, cuyo general en jefe (general 
Frech) se presenta en el Cuartel general 
francés.

Día 15.— Termina el desembarco in
glés en Dunkerque.

Día 16.—La Caballería alemana se 
presenta ante Malinas. Los franceses em
prenden de nuevo la ofensiva por la fron
tera de la Alsacia, teniendo lugar com
bates en los Vosgos y Alta Alsacia. Los 
tiradores argelinos desembarcan en Mar
sella.

Día 17.—Amberes se prepara para la 
defensa.

Importante combate en Dinant.

Continúa la ofensiva francesa por Al
sacia.

Día 18.—Los alemanes ocupan en Bél
gica la línea Jodoine-Dinant, Neufcha- 
teau, teniendo lugar en ella algunos 
combates.

Los belgas, batidos en Aerschot, se 
retiran á Amberes.

Día 19.—Los alemanes, en grandes 
masas, atraviesan el Mosa entre Lieja y 
Namur.

Fuerzas alemanas se sitúan frente á 
Amberes. •

Día 20.—Batalla en la línea Diest-Tir- 
lemotf-Gembloux-Dinant Neufcháteau. 
Los alemanes ocupan Bruselas. Sigue la 
ofensiva francesa en Alsacia.

Se inicia una ofensiva francesa en Lo
rena.

Día 21.—Los alemanes ante Namur.
Ocupación de Gante. Contribuciones 

de guerra.
El avance francés en la Lorena, más 

allá de la línea del Seille, termina con 
rápida retirada y grandes bajas (oficial).

En Alsacia los franceses ocupan nue
vamente Mulhouse.

Día 22.—Fuerzas alemanas se estable
cen en Alost.

Sigue la concentración del ejército 
belga en Amberes.

Comienza la gran batalla de los ale
manes contra los franceses é ingleses en 
la lía Maubeuge, Mons, Charleroi, Na
mur y Dinant.

En Lorena, los alemanes, persiguien
do á los franceses que había emprendido 
la ofensiva,- se apoderaron de Luneville.

Días 23 y 24. —Sigue la gran batalla, 
defendiendo los ingleses la posición de 
Mons, y los franceses la línea Charleroi, 
Namur-Givet. La batalla termina con la 
retirada de todo el ejército francés á las 
posiciones detrás de la frontera.

Los alemanes atacan Nancy.
Día 25.—La Caballería alemana se pre

senta ante Courbaix y Tourcoing.
Los alemanes emprenden la ofensiva 

en Alsacia y los franceses evacúan Mul
house.

La duración de la guerra
Opinión de «The Timas»,

Percibimos desde el primer momento 
que la guerra iba á ser larga. Hoy nos 
confirma, tristemente por cierto, en 
nuestra opinión, la de periódicos tan se
rios como «Le Temps» y «The Thimes».

La opinión del redactor militar de este 
último merece conocerse.

Dice así:
«Nos encontramos en lucha con una na

ción armadade 70 millones de habitantes, 
cuyo obj eto principal no puede ser otro que 
el de reducirnos á polvo, si puede conse
guirlo. Contamos con aliados poderosos y 
otras apreciables ventajas; pero no po
demos desconocer las condiciones espe-. 
cíales en que los más fuertes de nuestros 
amigos, Francia y Rusia, se encuentran. 
Francia ha lanzado ya á la guerra la to
talidad de sus hombres. Nada más puede 
haber: si no llama á filas el próximo cu
po, no puede poner ni un hombre más en 
el campo de batalla. Rusia es una fuer
za defensiva inmensa, pero su poder 
ofensivo está todavía por demostrar. Es 
posible que rechacemos el primer ataque 
de los alemanes; pero hay que contar 
con las inmensas reservas que tienen 
concentradas detrás de la primera línea, 
y no perder de vista que Alemania está 
dispuesta á proseguir la lucha hasta el 
último aliento.

En estas condiciones, la guerra puede 
ser larga, muy larga, y sea ó no sea es
te caso, el deber de lord Kitchener es 
preparar nuestro ejército para algo más 
que para ayudar á nuestros aliados con 
débiles contingentes: para jugar en la 
guerra un papel digno de Inglaterra, é 
imponer más tarde los términos de paz 
que convengan á sus intereses. Si en el 
momento de la paz nos encontramos con 
una Francia quebrantada, una Rusia 
preponderante y una Inglaterra que no 
merezca ser tenida en cuenta, el peso de 
nuestra influencia no será mayor que el 
de nuestra espada, y como quiera que el 
mapa de Europa tiene (¡ue modificarse

profundamente, una vez terminada la 
lucha, no nos queda otro recurso que 
abandonar, por algún tiempo, las artes 
de la paz, y dedicarnos en cuerpo y al
ma á los cuidados de la guerra.»

Informes oficiales
DEL MINISTERIO DE ESTADO

SAN SEBASTIAN, 29 -Ei el Miaisterio 
de jornaU hm &3Í1ÍU lo las s guientes noti 
o‘aF:

Dicen de Rusbi que adelantan sin cesar por 
territorio alemán cuatro grandes Cuerpos de 
ejército ruaos que invaden Ale nania y Aus
tria.

En Birlín se dice que Austria derrota á Ru
sia.

—Las últimas noticias oficiales de París di
ce* que se rindió Longwy.

Los ingles is retrocedieron algo en el Norte, 
pero los ira íceles avanzaron en el Esje

La opinión pública muestra gran confianza 
en el nuevo G ibDrno y éite en el resultado fi
nal de la guerra.

La prensa francesa hace una gran campaña 
patriótica.

—Se afirmaba en Londres q le había sido re- 
obazado el ataque de la c ballería alemana á 
las fuerzrs ingl sas.

El ministro de Estado nos facilitó por la 
noche las siguientís noticias:

En Londres, el presidente del Consejo leyó 
un telegrama del.generalísimo inglés, mani
festando que sigue la batalla desde el domingo 
y que los ingiesas luchm heroicamente.

La situación hace concebir buena i esperan
zas

El ministro de Negocios extranjeros, cm- 
testando A los socialistas, manifestó que Ingla
terra hizo grandes esfuerzos hasta el último 
momento para mantener la paz y que todos 
los buenos propó itos los echó p ir fierra Ale
mania, violando la neutralidad de Bélgica.

Por informes de Holanda se sabe que Am- 
beres está incomunic ido por tierra.

Por el lado de Malinas se oía fuego de ar
tillería.

Es oficial la noticia de la conquista de toda 
Ja colonia del Tugoland por los ingleses. ■

MUERTOS ILUSTRES

El general Sánchez Gómez
Ayer falleció en esta corte, á conse

cuencia de una angina en el pecho, el 
teniente general de la sección de re
serva D. Joaquín Sánchez Gómez.

Aunque la salud del finado general 
era bastantedelicada, nada hacía esperar 
tan inesperado fin, pues que al anoche
cer de anteayer se hallaba en el Casino 
de Madrid conversando alegremente con 
sus amigos.

Procedía del Arma de Infantería, y el 
último cargo que ejerció fué el de jefe 
de la Casa militar de S. M. el Rey. '

Al acto del sepelio acudieron comisio
nes militares y gran número de compa
ñeros y amigos del ilustre general, tes
timoniándose en este acto las muchas 
amistades y simpatías que supo gran
jearse por su caballerosidad y bonda
des.

Descanse en paz el que fué general 
Sánchez Gómez y reciba su distinguida 
familia nuestro más sentido pésame.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS
Beneficio» para los hijos. ■

Los hijos de jefes y oficiales, aun de 
aquellos que pertenecen á la reserva 
gratuita, disfrutan de determinadas ven
tajas en el Ejército, tales como filiarse 
por tiempo ilimitado y poder hacerlo 
como soldados á los dieciséis años.

Sería muy j usto que tales beneficios se 
hicieran extensivos á los hijos de los 
suboficiales, brigadas, sargentos y asi
milados.

Creemos que cuando se presente una 
ocasión oportuna resolverá en dicho sen
tido el ilustre conde del Serrallo, pues 
haciéndolo así, á nadie perjudica ni nin
guna anterior disposición contraria, y 
en cambio hará un gran beneficio á mu
chos que en el cuartel buscan el origen 
fie una modesta carrera.^

ASCENSOS
EN EL GENERALATO

NUEVO TENIENTE GENERAL
D. Ricardo Gontreras y Montes, actual 

gobernador militar de Madrid, ascendido 
ayer á teniente general, procede del Ar
ma de Caballería; cuenta sesenta y tres 
años de edad y cuarenta y ocho de efec
tivos servicios.

Fué promovido á oficial en 1870 y to
mó parte muy activa en la campaña del 
Norte, donde obtuvo por méritos de gue
rra los empleos de teniente, capitán y 
comandante. * .

Por antigüedad ascendió á teniente co
ronel y coronel; asistió á la campaña de 
Melilla en 1892, y con posterioridad 
á la de Filipinas donde fué recompen
sado en 1898 con el empleo de general 
de brigada.

Como general ha prestado los siguien
tes servicios que constan en su biogra
fía:

A su llegada á la Península quedó de 
cuartel, y en 1899 se le nombró jefe de 
Estado Mayor de, la Capitanía general 
del Norte.

Ejerció luego el cargo de gobernador 
militar de Santander.

Presidió la junta de defensa del puer
to y obra de Santander.

En Abril de 1905 le fué conferido el 
cargo de subdirector de Remonta.

Ascendido á. general de división en 
Septiembre de 1907, se le nombró subins
pector de las tropas de la segunda re
gión, pasando en igual mes de 1911 á 
desempeñar idéntico cargo en la prime
ra, donde continúa.

Ha estado encargado en diversas oca
siones del despacho de las Capitanías ge
nerales de la primera y segunda regio
nes, siendo subinspector de las tropas de 
las mismas.

NUEVOS GENERALES DE DIVISIÓN
D. Francisso Cirujeda y Cirujeda.

El nuevo divisionario nació el año 
1853 é ingresó como soldado en el quin
to montado de Artillería, tomando parte 
en la campaña del Norte donde fué re
compensado con cruces rojas, y en el 75 
promovido á alférez de las milicias pro
vinciales.

Al terminar la campaña fué destinado 
á Cuba con el grado de capitán y regre
sado á la península volvió á dichas islas 
nuevamente de comandante con Cazado
res de Arapiles. .

De operaciones constantemente, asis
tió á más de cuarenta hechos de armas, 
siendo el más importante el que sostuvo 
como jefe de columna contra la partida 
de Maceo, á la cual desalojó á la bayo
neta de las posiciones que ocupaba, de
jando los rebeldes en el campo el cadá
ver de Maceo y el de un hijo de Máximo 
Gómez. Fué recompensado con el em
pleo de coronel.

Promovido á general de brigada en 
Marzo de 1908, quedó en situación de 
cuartel, y en Diciembre obtuvo el mando 
de la primera brigada de la décima di
visión, en la cual continúa.

Ha estado encargado interinamente, 
repetidas veces, del mando de la citada 
décima división y del Gobierno militar 
de Pamploma y provincia de Navarra.

Por servicios prestados durante su ca
rrera fué declarado hijo predilecto de 
Valencia y de Mogente y adoptivo de Va
llada, Játiva y Legaués, como también, 
de varios pueblos de la Isla de Cuba.

DON JOSÉ LÓPEZ TORRENS
Nació en 1848 y comenzó á servir, co

mo cadete de cuerpo, 1862, cursando su
cesivamente sus estudios en los batallo
nes de Cazadores de Ghíclana y Catalu
ña y en los regimientos de Infantería 
Fijo de Ceuta, Soria, Extremadura, San 
Fernando y Cuenca.

Promovido á alférez de Infantería en 
1866, prestó el servicio de su clase en el 
cuerpo últimamente citado, hasta que en 
Abril de 1867 fué trasladado á Cazadores 
de Alba de Tormes.

En 1868 ingresó como alumno en la 
Academia de Ingenieros.

Solicitó y obtuvo la separación de la 
mencionada Academia en Agosto de 1869, 
siendo colocado en Cazadores de Arapi
les.

Qgeri en el Nort® coítr» ¡M
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carlistas, y actuó en campaña hasta la 
terminación de la guerra civil, habién
dosele otorgado el grado de comandante 
por los méritos que contrajo.

En Febrero de 1877 se dispuso que 
marchara á prestar sus servicios en el 
ejército de la isla de Cuba, concediéndo
sele el grado de teniente coronel.

Se le recompensé con mención honorí
fica en 1882, por la obra de que es au
tor, titulada «Nociones de Geometría 
elemental y descriptiva», y por sus ser
vicios en el profesorado fué condecora
do reglamentariamente, en 1886, con la 
cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar.

En concepto de segunda recompensa 
reglamentaria por el ejercicio del pro
fesorado, obtuvo el empleo de teniente 
coronel en Mayo de 1888.

Le fué conferido el cargo de director 
del colegio preparatorio militar de Gra
nada en Octubre de 1889.

Trasladado en Mayo de 1896 al regi
miento de Sicilia, fué promovido por an
tigüedad, en Junio, al empleo de coro
nel, y colocado en la zona de recluta
miento de Granada.

Promovido á general de brigada en 
Marzo de 1910, permaneció en situación 
de cuartel hasta que en Junio siguiente 
fue nombrado jefe de Sección del minis
terio de la Guerra, cargo en que conti
núa y en el que ha prestado extraordi
narios y muy valiosos servicios.

En virtud de Real orden expedida por 
el ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, desempeñó las funciones de 
vocal de la Junta nacional encargada de 
la dirección de todos los trabajos relacio
nados con la preparación de las fiestas 
que se celebraron en San Fernando (Cá
diz) en Septiembre del año últimamente 
citado, para conmemorar la reunión de 
las gloriosas Cortes de 1810.

Desde Enero de 1912, y á la vez que 
las funciones propias de su destino, des
empeña la dirección del «Memorial de 
Infantería», revista de positiva utilidad 
que, por feliz y oportuna iniciativa suya, 
ha renacido á la vida pública después 
de haber estado suspendida su publica
ción desde Agosto de 1889.

También ejerce desde Enero de 1913 
el cargo de Presidente de la Junta facul- ■ 
tativa de Infantería.

Cuenta cincuenta y un años y ocho 
meses de efectivos servicios, de ellos cua
tro años y cinco meses en el empleo de 
general de brigada.

Generales de brigada
D JOSÉ REIXA GARCÍA

Nació el día 26 de Septiembre de 1854 
y comenzó á servir el 1872 en clase de 
cadete en el batallón de San Quintín, del 
ejército de Cuba. Cursó sus estudios en 
la Academia de la Habana y fué promo
vido á alférez de Infantería'en Agosto de 
1874 y destinado al regimiento de Astu
rias que se hallaba en operaciones de 
campaña; se encontró en la acción de 
Potrero las Figuerinas los días 19 y 21

- GACETA JURÍDICA DE GUERRA 1 MARINA -

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le 
Confiere la ley de 13 de Enero de 1904, ha examinado el expe
diento en qneD. José de Garmilla y Es udero solicita, como 
apoderado de D a Fermina Dinero Pantoja, se rehabilite á ésta 
en la pensión que por real orden de 12 de Maizo de 1901 (D. O. 
núm 57), se le concedió como viuda del primer teniente de Infan- 
teria (E. R.) D. Gaspar Alvarez Sánchez, con la modificación de 
permanente en vez de temporal, según dispone dicha real orden.

Resulta de antecedentes que por real orden de 10 de Mayo de 
1909 se remitió á informe de este Consejo instancia de la inte
resada en súplica de pensión como viuda del citado oficial, y el 
Corisejo pleno, en l.° de Febrero de 1909, acordó concederle des
de el día siguiente al fallecimiento del causante hasta el 11 de 
Abril de 1899, en que la peticionaria como natural y residente 
en Cuba, dejaba de ser española.

En vista de esta nueva instancia, la Sala de Gobierno, en 7 
de Febrero último, dispuso que la s dioitante remitiera certifica
do expedido por el cónsul de España en Santiago de Cuba, ha
ciendo constar si se acogió á los beneficios del Tratado de París 
y si había cumplido con lo preceptuado en el art. 21 del Código 
Civil. Según dicho certificado, remitido en 26 de Febrero pasado 
por el General Gobernador militar de Madrid, consta que dicha 
señora llegó á la Isla de Cuba el día 21 de Abril de 1899, y que 
ge inscribió como española en el Consulado en 18 de Enero del 
actual, presentando además como documentos justificativos co
pia del pasaporte que se le expidió por la Capitanía general de la 
primera región en 18 de Noviembre de 1898 y de un certificado 
expedido por el Con sulado en 30 de Marzo de 1900, en que s» 
Inscribe en esta fecha, en virtud de lo dispuaato en el real decro^ 
to de 12 de Mayo de 1901 (C. L. rúm. 106),

Ahora bien, como el art. l.° de la real orden de 26 de Julio 
de 1900 (C. L. núm. 162) y el 1 0 del real decreto de 11 de Mayo 
de 1901 (C. L. núm. 106) taxativamente preceptúan que los na
turales de los territorios cedidos ó renunciados por España en
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innovación con respecto á nuestro Código, y señala un p sitivo 
adelanto en la legislación.

Las restantes variaciones son muy ligeras por el carácter de 
universalidad que es una de las notas distintivas del Derecho 
Mercantil.

Derecho penal. — Sa mantiene en vigor la pena de muerte.
Se consideran como faltas, los hurtos hasta 26 pea atas. Tam

bién son faltas las estafas, hasta la misma cantidad. En esto 
modifica nuestro Código, que considera la estafa como dehto, 
independientemente de la cuantía.

Se castiga con severidad la embriaguez.
El juego, en público, constituye sólo falta; en privado, no 

cae bajo la sanción del Código.
Se simplifica la escala de penas, suprimiendo muchas penas 

intermedias y clasificaciones complicadas, inútiles cuando no 
perjudiciales.

Registro de inmuebles.—Lleva este Registro el secretario del 
Juzgado. Se inspira en la legislación francesa y en las leyes es
pañolas para nuestras posesiones del Golfo de Guinea. La ins
cripción de los inmuebles en el Registro es voluntaria, pero se 
convierte en obligación al transmitirse la propiedad,

Procedimientos

Se ha huido de los tribunales unipersonales.
Los adjuntos de los Juzgados de laRtrucoión, tienen v.í y 

Voto.
En los Juzgados de Paz. sólo voz, á semejanza de los juzga

dos municipales de la Península.
No existe Tribunal del Jurado. Los resultadcB de esta insti

tución, en Eepafia, no han respondido á las esperanzas que hizo 
concebir,

La competencia de los jueces profesionales, su resporfiibili- 
dad, ofrecen mayores garantías de serenidad de juicio, y alejan 
el peligro de errores por apasionamiento momentáneo que ejer-

de Enero de 1876 en las tomas de Ma
chado y Miranda.

Destinado en Noviembre á las órdenes 
del general Cassola, comandante gene
ral de las Villas, emprendió de nuevo 
operaciones de campaña, asistiendo á las 
que se efectuaron en las jurisdicciones 
de Santa Clara, Sagua y Cienfuegos, por 
las que obtuvo la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militar; á las órdenes 
del mismo general, asistió á las acciones 
del Chorrillo, Loma Alta, Santa Inés, 
Horno de la Cal, Herradura, Guanas, 
San Diego y Guaridas. Por los servicios 
de campaña que llevaba prestados, le 
fueron concedidos el grado y el empleo 
de capitán.

En Septiembre del 1894 fué nombrado 
ayudante del ministro de la Guerra, car
go que ejerció primero á la inmediación 
del general López Domínguez y después 
á la del general Azcárraga.

Marchó á Filipinas en 1897, encargán
dose á su llegada del mando de una zona 
en la isla de Luzón.

Ascendió á coronel por antigüedad en 
Agosto de 1907, y se le confirió el man
do de la zona de reclutamiento de Jaén; 
en Noviembre de 1909 quedó en situa
ción de supernumerario por haber sido 
nombrado gobernador civil de Orense.

En Marzo de 1913 le fué conferido el 
mando del regimiento de Zaragoza, en 
el cual continúa, desempeñando á la vez 
el cargo de comandante militar de San
tiago.

Cuenta cuarenta y dos años y dos me
ses de efectivos servicios.

DON HILARIO URIZ RU1Z
Nació en Enero de 1858 y comenzó á 

servir el 23 de Noviembre de 1874 como 
cadete, cursando sus estudios en la Aca
demia de Infantería de Madrid.

En 1875 fué promovido al empleo de 
alférez y destinado al batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, con el que empren
dió en Julio operaciones de campaña con
tra las facciones carlistas.

En Septiembre de 1877 marchó á la 
isla de Cuba, adonde había sido destina
do, con el grado de capitán, y á su lle
gada fué colocado en el batallón Cazado
res de Reus, con el que permaneció en 
operaciones de campaña contra las par
tidas insurrectas.

Con el regimiento de San Quintín 
marchó) á Cuba, y emprendió seguida
mente operacionesde campaña por la pro
vincia de Santa Clara, hallándose en los 
hechos de armas siguientes: en Ingenio 
Catalina, en Palmarito, en Sagua, en 
Santa Clara y Santo Domingo, en mon
tes de Trujillo y Loma del Cuervo, en 
Colonia Jicotea, en loma de Rivero y en 
loma de la Sierra.

Pasó luego á la provincia de Pinar del 
Río y se encontró en la acción de Cuevas 
de las Vacas y Laguna de Vicente, por 
la que obtuvo la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar y otras varias, 
obteniendo el empleo de teniente coro- 
reí en las de Naranjal y Catalina.

Ascendió á coronel, por antigüedad,

en Mayo de 1908 y fué nombrado juez 
instructor permanente de causas de la 
quinta región.

Desde Agosto de 1910 se halla man
dando el regimiento Infantería de la 
Constitución, núm. 29.

Ha estado en algunas ocasiones encar
gado interinamente del mando de la pri
mera brigada de la 10.a división, á que 
su regimiento pertenece.

Cooperó en los meses de Septiembre y 
Octubre de 1911 al restablecimiento del 
orden, que había sido alterado en Bilbao 
con motivo de una huelga de obreros.

Cuenta treinta y nueve años y nueve 
meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de varias condecoraciones.

D. LUIS JIMÉNEZ PAJARERO Y VELASCO
Nació en 1857 é ingresó en la Acade

mia de Infantería el 20 de Noviembre de 
1874, siendo promovido al empleo de al
férez en Septiembre de 1875.

Operó) contra las facciones carlistas en 
Cataluña y en el Norte, hallándose en la 
acción librada en Alzuza y Elcano, por 
la que fué recompensado con el grado de 
teniente; en la de Irurita; en la del Baz- 
tán; en la de Palomeras de Echalar, 
monte del Centinela y Peña Plata y en 
la de Tres Mugas.

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de capitán en Junio de 1891, destinándo
sele al tercer batallón del regimiento de 
Murcia.

Pasó en Junio de 1892 á servir en el 
regimiento de Wad-Rás, trasladándosele 
en Julio al batallón Cazadores de Puerto 
Rico.

Organizadas en Octubre de 1893 unas 
secciones de tiradores, estuvo con ellas 
en Melilla y asistió á diferentes opera
ciones y combates, condecorándosele, 
además, con la cruz de primera clase de 
María Cristina.

Fué destinado en 1895 al regimiento 
de Pavía, y en Mayo á la Isla de Cuba, en 
la que ejerció) el cargo de ayudante de 
campo del General D. Ramón Echagüe, 
saliendo á operaciones contra los insu
rrectos separatistas.

Por el buen estado de instrucción y 
disciplina en que el Capitán general de 
la primera región encontró) al cuerpo de 
su mando al pasarle revista de inspec
ción en 1907, fué felicitado por dicha au
toridad.

Marchó con su batallón á Melilla en 
Julio de 1909, y emprendió) operaciones 
de^campaña contrá los rífenos, tomando 
parte en diversos combates sostenidos 
en las posiciones ocupadas y durante la 
conducción de convoyes á varios puntos, 
por los cuales combates fué recompensa
do con mención honorífica. Se halló asi
mismo en el combate reñido el 27 de di
cho mes en las lomas del Gurugú, por el 
que se le concedió la cruz de segunda 
clase de María Cristina, que después le 
fué permutada por el empleo de coronel; 
el 20 de Septiembre en el de Taurit, por 
el que alcanzó la cruz roja de 2.a cla
se del Mérito Militar, y el 26 de Noviem
bre en el que dió por resultado la toma

de Sebt, Eulad-Daud y Atlaten, conti
nuando en campaña hasta Enero de 1910, 
que regresó á la primera región.

Se le confirió) en Octubre de 1911 el 
cargo de director del Colegio de Huérfa
nos de María Cristina, y mientras per
manecí) en él desempeñó) interinamente 
varias veces las funciones de Goberna
dor militar de Toledo.

Con motivo de haber sido nombrado 
jefe del Cuerpo de Seguridad, en Madrid, 
quedó en Diciembre de 1912 en situación 
de supernumerario sin sueldo.

En Mayo siguiente obtuvo el mando 
del regimiento del Rey núm. 1.

Cuenta 39 años y 9 meses de efectivos 
servicios y se halla en posesión de va
rias condecoraciones.

Año XXV11 Sábado, 29 de Agosto de 1914. Núm. 191.
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Irfentería.
Destinos — Tenientes coroneles: D. Antonio 

Vfildepares, al regimiento de Améiica, y don 
Juan Iglesias, á excedente en la segunda re
gión.

Comandantes: D. Casto Alvarez, á la reser
va de Valdeorras.y D. Miguel Carbonell, á ex
cedente en la primera región.

Capitanes: I). Francisco Blasco de Narro, al 
regimiento de Vad Ras; D. Juan Bartlett, á 
Somatenes de Cataluña; D. Ildefonso Valero, 
á la reserva de León, y D. Manuel Gutiérrez, 
á Ja caja de Zamora.

Primer teniente D. Luis Hernando, al regi
miento del Rey

Segundo teniente D José Rodríguez Bolí
var, al regimiento de Córdoba.

Segundos tenientes (K. R ): D. José Sancho, 
al regimiento de Navarra, y D. Salvador Ra- 
tinó, al de Luohana. .

Artillería.
Maestro de fábrica D Julio Iglesias, al ta

ller de precisión, laboratorio y centro electro
técnico de Artillería

Obrero aventajado D. Manuel Cámara, en 
comisión, al Depósito de Armamento de Vi 
toria.

Auxiliares de almacenes D. Felipe Angulo, 
ascendido, del Depósito de armamento de Vi
toria al mismo; D. Miguel Hernández, ascen
dido á primera, del Parque de la Comandan
cia de Larache al Parque regional de Valen 
oia y en comisión en el de Laracbe; D. Ismael 
Peidro, ascendido á segunda, del Parque de 
Valencia al de Larache y en oomisión en el 
de Valencia; D. Saturnino González García, 
de tercera clase, al Parque de la Comandancia 
de Melilla; D. Antonio Castonedo, de tercera 
clase, al Depósito de armamento de Granada; 
D. Joaquín Luján, al Parque regional de Va- 
1 encía.

Caballería.
Matrimonios.—Se concede real licencia paia 

contraer matrimonio con doña Dolores Cama
rero, al capitán de Caballería D. Ramón Diez.

Sanidad Militar.
Dsstinos — Médicos primeros: D. Eulogio 

Muñoz, á Húsares de la Princesa, y D Eloy 
Fernández Vallesa, á Lanceros de la Reina. "

Médico provisional D. Emilio Martín," al 
regimiento Cazadores de Alfonso XII. *

La Política
El Consejo da Estndo.

Hasta el día 7 del próximo Septiembre 
no se reunirá el Consejo de Estado, para 
informar los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito pedidos por Fo
mento, en su mayor parte para hacer 
frente á la situación creada por la gue
rra.

Ya ha pasado Fomento á Hacienda sie
te expedientes para informe de la Inter
vención general.

Importan los créditos y suplementos 
21 millones, teniendo, además, que in
formar dicho alto Cuerpo en otro expe
diente de 12 millones para obras nuevas, 
que se harán por subasta.

En los expedientes primeros está in
cluido el crédito de 1.250.000 pesetas, 
con que se amplía la cantidad de 250.00U 
pesetas consignada en presupuesto como 
correspondiente á la anualidad para el 
subsuelo de Madrid.

La Dirección general de Obras públi
cas cree que con esos fondos podrán te
ner colocación el próximo invierno en 
toda España más de 150.000 obreros.

El presidente del Consejo de ministros 
elogiaba anoche la labor de la Dirección 
general de Obras públicas, y felicitaba 
por ello á D. Abilio Calderón, que con 
tanto celo desempeña el cargo.

En Gobernación.
, El subsecretario Sr. Quejana ha reci

bido á los periodistas y les ha dicho que 
el gobernador de Salamanca ha regresa
do á su destino, procedente de Alba de 
Tormes, donde se tranquilizaron los amo
tinados cuando fué expuesto al público 
el cuerpo de Santa Teresa, que creían 
que había sido trasladado de la locali
dad.

Manifestó que en Jaén se ha constitui
do la Junta de Damas para auxilio de los 
repatriados bajo la presidencia de la se
ñora de D. José del Prado y Palacio.

Una Comisión de representantes de Al
mería ha estado en Gobernación, pidien
do que se fomenten en los pueblos de la 
provincia, las obras públicas, quedando 
en volver de nuevo concretando la peti
ción, y el Sr. Quejana las transmitirá al 
ministro de Fomento.

Marruecos
Agitación en la zona francesa.

En las plazas españolas de Africa no 
hay novedad. En la zona francesa, nóta
se alguna efervescencia producida por 
los indígenas desafectos que pretenden 
aprovechar la disminuci m de fuerzes 
originadas por haber sido enviadas á Eu
ropa la mayor parte de las que allí ope
raban.

Esta efervescencia hasta la fecha no 
ha producido perturbación sensible en 
nuestro territorio.

El Coronal Barrera.
El coronel de Estado Mayor Sr. Barre

ra, que tiene á su esposa en Madrid, ya 
fuera de peligro de la grave enferme
dad que ha padecido, continúa en esta 
corte y regresará muy eu breve á Te- 
luán. - .

El Diario Oficial mañana 
bisposicionea que contendrá el »Diario 

Ofwiab del Ministerio de la Guerrat 
que se publicará manaría.

Aecenette.
Se concede el empleo de segundo teniente de 

la reserva gratuita, al sargento licenciado de 
Artillería D. José Fernández Bravo.

Lío encías.
Se conceden dos meses de licencia por en

fermo, al escribiente segundo de Oficinas mi
litares D Vicente Gómez Vallejo.

Baños de Archena.
Se aprueba el nombramiento de un médico 

mayor y un farmacéutico, para que presten 
servicio en el hospital de Archena durante la 
segunda temporada de baños.

Destinos.
Se dispone que el capitán y s-gando tenien

te de Ingenieros (E. R.)D. Valentín Alonso 
y D José Mateo, queden afectos en situación 
de reserva al séptimo Depósito y Comandancia 
de Melilla, respectivamente.

EL EUTlEliRü DE ESTEVa ÑZz
Dicen desde París que el sábado 22 fué 

trasladado al cementerio del Pere La- 
chaise, el cadáver de D. Nicolás Estéva- 
nez.

Por ausencia del hijo del ilustre muer= 
to, que se halla en Buenos Aires, presi
dieron el duelo Vicente Blasco Ibáñez, 
Bonito Calderón Fon te, y Javier Bueno,

En la comitiva figurábanlos escasos es
pañoles que se encuentran en la capital 
de Francia.

Descanse en paz el ilustre escritor.
, Al despedirse el duelo, Blasco Ibáñez 

citó á todos los representantes para el 
día siguiente, á una reunión, en la que 
se acordará enviar solicitudes á todos 
los periódicos españoles para que la hija 
del finado, que queda eu situación an
gustiosa, sea socorrida por el Gobierno, 
á ejemplo de lo que se hizo con lus nie
las de Pi y Margall.

M.C.D. 2022
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Gestionando la solución
Ayer, á primera déla tarde, recibió el señor 

Dato á la Comisión de empresarú s de teatros 
y oincmatógrañ s.

La Comisión expuso al presidente del Con
sejo todos lus perjuicios y quebrantes que para 
ellos representaba la modificación en la for
ma de cobro del impuesto para la mendicidad 
y las gestiones que habían venido realizando 
en estos días ptra conseguir que el referido 
impuesto se cobrara tn la proporción y forma 
antigua.

El Sr. Dato se ofreció como mediador en 
este pleito entre las Empresas y el Patronato 
para la represión de la mendicidad, y de esta 
entrevista salió una formula que, seguramen
te, servirá para dar solución al coi flicto.

La fórmula consiste en que las Empresas 
continúen con el concierto al 36 por 100, co 
mo en los años anteriores, y que además par
ticularmente cada uno hega un donativo para 
los pobres, bien en metálico según sus ganan
cias, ó destinando á este fin los ingresos ínte
gros de una función extraordinaria.

El Sr. Dato convino con los empresarios en 
darles por escrito y en breve plazo una con- 
teeteción, y la Comisión salió dei desp icho del 
presidente favorablemente impresionada.

Hoy, 29, dará principio el reconocimiento 
facultativo reglamentario de los opositores á 
ingreso en el Cuerpo de Correos. Para ser re
conocidos en dicho día están llamados lus opo 
sitores del 1 al 70 de la lista general, exclu
yendo los aprobados en el examen previo. El 
martes, día 1 de Septiembre, comenzarán á 
actuar los Tribunales del examen previo.
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Consejo de Estado (Mayor, 98), de diez á 
doo».

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, ó), de once 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castolla- 
na, §0» priacipal), da nueve & doce.

Escudada Vetorinaria (Embajadores, 70), 
dé suave á trece*

Facultad de Defeúhó (San Bernardo, 59), 
de yebo á ostoroe, y los domingos, de diez á 
dode.

Facultad de Farmacia (farmacia, 8), de 
&üho á catorce.

Servidas pur el Cuárpo facuítñtivo de Árchi- 
Véros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se enouen- 
abiértos, todos loa días laborables, las Biblio- 
kó 8 siguientes*.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
htieVe á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
A diedaieto.

(PENSAMIENTO)

Es indudable que como conocimiento 
humano, la Medicina ha progresado y está 
prog esando desde la antigüedad hasta 
nuestros días; pero también debemos ad- ' 
vertir que, por desgracia, aquella marcada 
dignidad que el mélico gozaba siempre, ha 
decaído en la actualidad, siendo la menos 
retribuida y la peor considerada de todas 
las profesiones libres.

Decidnos: ¿qué se hizo de aquellos tiem
pos ó de aquella dichosa época en que se 
regalaron á uno de los AsiEpiades siete vi
llas de la antigua Grecia; aquella edad en 
que Ddsneto Ouncedió el Qoersoneso á Po- 
clilagro, á título de dote, casándole con su 
bija, á quien este médico había curado; 
aquella edad en que Salen cío biza donación 
de un millón a Ertsietrato; en que la ciu
dad ae Venecia erig;ó una estatua á nues
tro hermano de profesión el célebre Trubri- 
cío de Aguapendente, dándole una per alón 
de mil piezas de oro; aquel tiempo en que 
nuestros reyes se honraban con la compa
ñía del hombre que cuidaba de su salud?

Hoy, en cambio, solo se admira, se le 
agasaja, se le considera, hista se le premia 
en vida y hasta se le levantan estatuas á eu 
muerte, como imperecedero recuerdo, á per
sonalidades cuyos méritos fútiles, por de
cirlo así, s)lo produjeron un momento de 
sensación fugaz y sin utilidad, acas) más 
bien de perjuicio; á estos estes, volvemos á 
repetxr, son loa que hoy merecen tan inde
bidos plácemes, y no queremos ni siquiera 
nombrar sus estados, por no querer tamño
co herir susceptibilidades de clases que eu 
parte no dejan de teuer su mérito recono - 
cido, pero mas que se merece realmente 
(sin ofenderles), pero sin que ellos tengan 
la oulp^; ellos hacen bien de recibir y agra
decer tan insulsos plácemes, y aquí el ca
caréalo refrán 'e «maldit ) sea el .; que le 
ponen la o-b^da en el pasebre y no se la 
come».

¡En cambio, nonos cansaremos de re 
petir, da lástima, admira considerable
mente ver á todo un doctor en Medicina, 
con notas brillantes en su carrera, que se 
consagró al estudio gastando un capiLl á

cen una perniciosa inüuenoia en el Jurado, domo han demos

trado la práctica.
Mantiéneee, no obstante, el juioio oral y público, con lo que 

está suficientemente garantido el derecho de defensa.
Los trabajos para la implantación del nuevo régimen, van 

muy adelantados.

VIAJES. — Viajes de suboficiales y brigadas.— (R. O. 23-7
1914; D. O. núm. 163),

Se desestima la instancia prom >vida por un suboficial en sú • 
plica de que se le concedan, para efectos de mje por ferrocarril 
y alojamiento, los beneficios otorgados á otras clases del Ejército 
por disfrutar sueldo de más de 1.5Q0 pesetas, teniendo en cuenta 
que si antes de orearse los briga.ias y suboficiales se han conce
dido á ciertas clases del Ejército que disfrutan sueldo superior á 
1.500 pesetas anuales consideraciones de oficiales para ciertos 
efectos, como medio de compaginar aquél con sus categorías, 
una vez oreadas las clases citadas, con oaraoterístioas peculiares 
marcadas en la ley de 15 de Julio de 1912, deben atenerse á las 
ooneideraoiones propias de su oíase, sin invadir la esfera de la 
oficialidad en ningún sentido.

PROPIEDADES DEL ESTADO.—ProkiMclón de «¿ue estén a8é< 

ijuradae emita incendios.—(R O. C. 23-7 4914, D. O. núm. 163).
Se recuerda que no pueden asegurarse los edíñoios, mobiliario 

y enseres perteneciente al ramo de guerra y se dispone no se cur
san en lo sucesivo las existencias que se refie-an ¿ ello.

PENSIONES.— Pérdida del derecho por pérdida de la naciona- 
Údád.—(Resolución del Conesjo Supremo de Guerra y Marina, 
fecha 22 7-1914; D. O. núm. 164).

Por su importancia trasladamos integra esta resolución;

sus pobres padres, si no tuvo él que propor
cionárselo á fuerza de trabajo y privacio
nes, para después recibir en galardón una 
mezquina retribución, unida tal vez al con
tinuo insulto de algún o,rgulloeo cacique, si 
estuviera ejerciendo en pueblo, ó de algún 
rico altanero de ciudad.

Entristece, pero en alto grado, el consi 
derar que á un galeno, hombre científico y 
caritativo, se le quiera ajust ir y tratar con 
la vulgaridad que se hace con un simple 
comerciante, vendedor de telas, comesti
bles, legumbres, quincalla, etc.

Asi es que, exceptuando unos cuantos 
profesores de cátedra, baños, hospital, Ar
mada, Sanidad, etc. etc., todos los demás, 
después de no considerárseles, ni se les 
atiende ni ee les remunera como á aque
llos.

¡Triste situación actual la de laclase 
médica! Y, sin embargo, ¡qué fiebre, qué 
pasión por una carrera que no da en el día 
más que desprecio, como dejamos dicho, y 
escaseces!,

Y, naturalmente, el excesivo número de 
personal médico, por otra parte, desgracia
damente, también nuestro mal compañe- 

. rismo, en unión del abuso del vulgo que de 
tan digna clase hace á la vez, todo contri
buye á manifestar cada vez más que la ca
rrera médica hoy se ve de las más desgra
ciadas y menos atendidas.

José Zalabardo.

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclai-ada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .—.instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero Oe 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley reotiiiaada por K. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al- 

iaoetico

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato. 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio i 3,0 peaeta»
Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon- 

tiene. . .

Ufista_debi>y

líaravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilooación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf-

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maí- 
fiotte — Precio, dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas i 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» I 
(Graduación práctica). — Encuadernada en ! 
tela, 3,60 pesetas.—En rústica, pesetas,

ÚI.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,60 pesetas.

VTTT—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—<Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

MAGiO-PÁRE —9,3J (función entera). Inter
medios por la orquesta. Academias de billar y 
tiro al blanco, juego del pato, tómbolas.—Nu
merosas atracciones.—D. Félix del Mamporro y 
El alma de Gariba.—yEatrada para toda la no
che, 6U céntimos.

EL PARAISO (Alcalá, 149. -Teléfono 2.414). 
—Selectos varietés, banda, patines, academia 
de tiro al blanco por señoritas y diversos re
creos.—Tarde: á las 7.—Noche: á las 11.

POLO NORTE (Puerta de Atocha). El recreo 
más favorecido del público por eu agradable 
temperatura. —A las 9,30, 2.000 metros de pelí
culas.—Grandes éxitos de los excéntricos musi
cales Da vino et Petit, J nanita Casanova, Leo 
Argelia y del cantador de jotas Jacinto Luna.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, n*- 
mero 277.
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Serie B de 25.000 ptas. nominales. 
» Dde 12.500 » > 
» 0 de 5.080 • » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 580 » 6 
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Oéduias hipotesams al 4 por 100 
Accionas del Banco de España.., 
Idem de la 0. A. de Tabacos....
Idem del Banco Hipotecario....... .
Idem del de Oastilla..................... .
Idem del Hispano-americano,... 
Idem dei Español de Crédito....
Idem del del Río de la Plata...., 
Idem del Central Mejicano.......... 
Azucareras preferentes......... 
Idem ordinarias......... ...................
Iders ohligaeionei................ ... ...
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CaSáS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A HUEHROS IECTORES
BARCELONA.—KRagri y Andrau (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136,—Hierros y metales. Bendiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TftRIGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.—. 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos, Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LÜCÜS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, menis variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
• GRAN HOTEL SUIZO 
Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1,—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 
co«i, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar. y Aldecca. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

tóllií ti Li «Mi
LINEA DE BUENOS AIREB.—El día 4 do Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi 
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YOEK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo),—El día 25 de 
Julio saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Monse- 
rrat», directamente para Ñueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Büeiioo.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).- El día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y pi 21 de Corufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampieo. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para oamarntes de lujo.

LINEA DE / SNEZUELA-COLOMBIA.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 1S de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, «Santa Orna de La Palma, Puerto Bieo, Puerto Plata (faoultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Guayra, Fonce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Varaeruz y Tampieo con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro aon trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpane y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FIa JFIN/ S.—Saldrá de Liverpool y el día 22 de Junio de Barc elona, habiendo he
cho lae oasalae interm? ■ h s, el vay-úr «0. López y López», directamente para Port-Said, Suez, Oo- 
lombo, Sing&pore, lío lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri
ca, de la Indis, Java, Sumatra, C^lna. Japón y Australia,

LINEA DE FERNANDO POO - El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz», cen escala en Vadanais y Alíente, y el 7 de C¿diz5 direciamente para Tánger, Oasabíancs, 
Maagán, Las Palmas, Sants Orni de Tenerife, Sanie Chus de la Palma, demás escalas interme
dia y Fernando Pfie.

Regreso de Fernando Póe el S, haciendo las escalas de Canarias y de La Península indicadag en 
el viaje de ida.

í C0HP4NÍA YALEICI1KA
DK

VAPUHL& GÜKMÜS DE AFDIC/
SERVICIOS OFICIALES 1 CONEBCIALES

COMPAÑÍA
OANARJOA

Estos vapores^admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento :ay eómedo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, sorvidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mereancías que se embarquen en b u s  buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispnRí- 
clones para el servicio de í omunicaeiones Marítimas.

Servicios comeroiales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
ae encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de ¡a colocación de 
les artfauloa cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL,—MrPrs&síl-Plet*.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijén y 0ora6«, el? 9 de Vigo, el SI de Lfeboa y el 28 de (Mdis, Bi vapor <P. de Satrúste- 
gui», directo pare W© Janairo. M^íevldeo y BHenof Airee.

i

LINEA DE M^LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meji
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
CELON A.— Salidas de Meálla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «De- 
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar loa viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos loa jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia loe viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me
lilla todoe los martes.

LINEA DE 0ANARIAS.~8alidas de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas i Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 ó Le i las 18, 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFARlNA8.-8alidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los Iones y jueves, á las 12. Llegadas de Ohafa- 
rinae, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES.- Salidas de Melilla 
rra Peñón y Alhucemas, loa martes y sábados,

las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, lo» 
miércoles y domingo*.

LINEA DE CEUTA.—-Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas. 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
par* telilla, Jos jueves á las 8 de Ja  noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, son viaja diresto de Barseíona í

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 tesieladas. 
«Viera y Clavije» de i.465 •
«La Palma»............d® 1.466 »

«Gomera Hierros., de 800 tsneEsd&a,
<Fu¿rtéi»entHra> .. de 8®0 »
«Lssesarale»............d» 800 >

DIRECCIÓN 1 OFICINAS-.

Puerto da I® Luz (Ó^aiw Canaria)
Agesto# so üMloe ios peet'isa áe Ir  provindi*.

LAB PALMAS (Oria CasarU 
BANQUEROS 

' Oengignatarios de varias llnsae de vapores. 
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Oomijafiíaa de Segu.rog.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone- 
hdas, y además para acepta?- encargos para la 
«wnstmcclón de gebams, remolcadores y fa- 
hiftK da caalqulei clase á precies mádiew.

QEÁHDIS ILMIGESBS DB ñfiTOflIO V1GH
Proveedor de la Armada española,

i «CEROS HOTW
SOCIEDAD ANONIMA

1 a=5®®.es® pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social, 

FábHoa y OSoBnes, Industria, 282

। Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agr8- 

í ouHura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
| cilindros para laminadores, corazones y desvío* 
: de acero al manganeso, aceros extra-dulce* 
■. jjara dinamos y toda clase de piezas en acero 
í tundido, para toda clase de industrias. Grandes 
• talleres para el acabado de toda alase de piezas, 
. — Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
| eta.—Sesión eapeaial pa^a píelas ¿e automflvl- 
j leí.
| Ss S ¡a fábrica y efiri-
c aa, ígáeiO&i*®.

Depositario de los aceites

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 dupdo.

81 EL SOL ■io y ü k ía , pl a t e r ía  
íspciaiiié ei objetos para regales y pulseras ¿e peíMa 

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros,
. PRECIOS A LA VISTA,

Al contado se hace un descuento del 10 por 100
tí, COSTa.^IM-A 1DB COS ANGELES» 11

ELixm

DE (STOMALIX)

Í
OÜRi el 98 por 100 de los enfermos del estómago 6 intestinos, recetándolo los principales médieoa de las cin
co parto* del mundo. Ayuda á las diger dones, abre el>petito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica, dura lae acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep* 
| eia, indigestión, dilatación y úlcera^del estómago, hiperGlorhidría, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 

dispepsia, mareo de mar, flutuleneias, eto. ¡ suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de- 
porieicnes, el malestar y los gasee, y es antiséptico.—Gura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste- 

Iíe y dentición, hasta el punto de restituir & la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago 6 
’ intestino*, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre

* -6» í»!.»»® * egeSege

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLEA
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE J. Joaquín Arcal

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

COMERCIO, 67 y 69 --------------------  
------ ---------------------TELÉFONO, 127

--SOBRE-MONEDERO- 
pa a circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
¿ircuíajcertifito los pueblos de España y costa

de Africa. ,
Es lo más cómodo y seguro para eaviar hasta 60 pesetas en 
toda clase de moneda. El E lado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correo», 
5.^,.. á 2o céntimos. •

- TOLEDO -
DIEZ ANOS - 
- DE GARANTIA

—o— B

»

J. ZUGASTI
Í(S. en C.) -

POSTAS, 4, TIENDA 

MADRI U

Í 6 ^Accesorio» para, todos, los 
sistemas. "

Modelos de. una] y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA n o v e d a d —
Modelo extrapequefio con eatuahe 

para viaje.
Tamaño: 27 por 41 por 18 qm. 
Peso: 6 kilos.—Precio: 300 ptae.

Oficinas,,GOYA, 6, Madrid

A \>xs mwten
‘BucbsXabeTV.

QrxAN TAL.L-.kiR 

DE 

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DK

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares; 2, 4 y 6, entresuelo.

ENRIQUE TRAUMa HN ZZZ 
«arqulll®, 8,

s

LA DN10N Y EL FENIX ESPANUL 
COMPAÑA DE SBGÜROS EEUMDOS 

Upitó social: MCI miltoió ® pesem eiesihi» 
eCWLSTAMKNTjK

ea te¿ás lía provínola» 6» ¿spafia, Praaela y PsHwpat

Seguros la vida.—Seguros contra
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